
CAPÍTULO IX
NORMAS QUE DEBERÍAN REGIR PARA LOS

POLÍTICOS

Creemos, como muchos españoles que las han difundido por Internet, que
deberían ser:

1º Los diputados deberían ser asalariados solamente durante su mandato
y tener la jubilación correspondiente al mismo.

2º Los diputados deberían contribuir al Régimen General de la Seguridad 
Social como el resto de los ciudadanos.

El fondo de jubilación del Congreso debería pasar al régimen vigente 
de la Seguridad Social.

Los diputados deberían participar de los beneficios del régimen de la 
Seguridad Social exactamente igual que todos los demás ciudadanos.

El fondo de jubilación no debería ser usado para ninguna otra finalidad.

3º Los diputados deberían pagar sus planes de jubilación, como todos los 
españoles. 

4º Los diputados deberían dejar de votar sus propios aumentos de salario.

5º Los diputados deberían estar sujetos al mismo sistema de salud que 
los demás ciudadanos españoles.

6º Los diputados deberían cumplir las mismas leyes que el resto de los  
españoles.

7º Los  diputados  deberían  cumplir  sus  mandatos,  tres  o  cuatro  
legislaturas   sucesivas,  como  máximo  y  luego  reincorporarse  a  su
vida laboral previa si la tuvieran y si no, al paro.

8º Debería reducirse al menos en un 30% el número de componentes  
políticos de las instituciones, concejales de ayuntamiento, diputados  
territoriales, etc.

9º Deberían eliminarse las instituciones obsoletas o duplicadas como el  
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actual Senado o las diputaciones provinciales.

10ª Deberían reducirse en un 50% los asesores de los cargos políticos y se
limitarse, racionalmente, sus retribuciones.

Habría  que establecer  medidas para exigir  a  los miembros del  Gobierno,
presidentes  de  bancos  o  cajas  de  ahorros,  alcaldes,  autoridades
autonómicas  o  del  tipo  que  sean,   para  que  devolvieran  el  dinero  que
hubieran robado y respondieran penalmente por haber tomado decisiones
económicamente  desastrosas  como  hacer  aeropuertos  donde  no  vaya  a
haber aviones o líneas de AVE que no vayan a tener pasajeros. 

Harían falta, desde luego, más medidas.

Creemos  que  si  se  cumplieran  las  anteriores,  los  nuevos  políticos  las
implantarían  por  iniciativa  propia  pero,  por  si  acaso,  las  citamos  en  los
nuevos capítulos.
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